
NOMBRE OFICIAL DEL TRÁMITE O SERVICIO
POR LA RECEPCIÓN DE AGUA RESIDUAL FUERA DE 
NORMA

NOMBRE CIUDADANO DEL TRÁMITE O SERVICIO
POR LA RECEPCIÓN DE AGUA RESIDUAL FUERA DE 
NORMA

ORGANISMO HOMOCLAVE
COMISIÓN ESTATAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 
MEXICALI

BC-CESPM-039

DESCRIPCIÓN TIPO TYS
Trámite
¿CUÁNDO DEBO DE REALIZARLO?
CUANDO REQUIERES EL SERVICIO

CONOCER LAS CARACTERÍSTICAS Y 
CONCENTRACIONES DE LOS CONTAMINANTES Y LAS 
AFECTACIONES QUE CAUSAN EL SISTEMA PARA QUE 
SE SOMETAN A CUMPLIMIENTO
¿QUÉ OBTIENE? ¿QUIÉN PUEDE REALIZARLO?
RECIBO DE PAGO POR INCUMPLIMIENTO Representante Legal

TIPO COSTO VIGENCIA
Variable
COSTO PLAZOS
POR M3 $ 1.82. EL COSTO DEL SERVICIO VARIARA 
DURANTE EL EJERCIÓ 2023 DE ACUERDO A LA 
ACTUALIZACIÓN POR LA VARIACIÓN  QUE TENGA EL 
ÍNDICE  NACIONAL DE PRECIOS Y COTIZACIONES 
(INPC)

Tiempo que tiene el organismo para resolver :30 Días Hábiles

TIENE DOCUMENTOS INFORMATIVOS CANTIDAD DE DOCUMENTOS INFORMATIVOS
SI 1

OFICINAS DONDE SE PUEDE REALIZAR
DIRECCION TELÉFONOS RESPONSABLES DÍA SEMANA HORARIO

Subdirección Técnica 
- 
Rio Culican y Plan de 
Ayutla, Prohogar,  S/N, 
Mexicali 21290

Francisco Morales Quintero
 Jefe del Departamento de Agua 
y Saneamiento
 FMORALES@CESPM.GOB-.MX
 686 564 1968

Lunes 08:00 A 17:00

Martes 08:00 A 17:00

Miércoles 08:00 A 17:00

Jueves 08:00 A 17:00

Viernes 08:00 A 17:00

FUNDAMENTOS

LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA., ART.9, PUNTO 8 INCISO L ), Estatal

LUGARES DE PAGO
Recaudación

AFIRMATIVA FICTA
NO

REQUIERE VISITA DE INSPECCIÓN
SI

COMISIÓN ESTATAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DE MEXICALI
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ESCENARIOS

REPRESENTANTE LEGAL

REQUISITOS INTANGIBLES
QUE SE DETECTE FLAGRANCIA DE VIOLACIÓN A ALGUNO DE LOS PARÁMETROS DE LA NNOM-002-SEMARNAT-
1996
QUE SE HAGA DEL CONOCIMIENTO A LA EMPRESA O REPRESENTANTE LEGAL A QUIEN SE LE NOTIFICARÁ
NO. DE CUENTA DE AGUA POTABLE.
QUE NOS PROPORCIONÉ EL VOLUMEN DE AGUA DESCARGADA
CUANTIDAD QUE PRODUCCIÓN DIARIA O MENSUAL (ANOTAR SI ES POR TEMPORADAS).
REQUISITOS TANGIBLES TIENE FORMATO

RECIBO DE PAGO DEL SERVICIO. PAGO VERTER CONTAMINANTES O LOS QUE TIENEN 
CONVENIO DE TRATAMIENTO CONJUNTO.

NO

PASOS POR MODALIDAD
Presencial
° DE SER NECESARIO SE ENVÍA A TRATAMIENTO CONJUNTO.
° EL USUARIO POR SI PROPIO O POR UN RESPONSABLE SE LE INFORMA QUE VIOLO LA NOM-002-SEMARNAT-
1996.
° QUE ENVIÉ LOS VOLUMEN DE AGUA PARA HACER EFECTIVO EL COBRO.
° EN SU DEFECTO SE ENVÍA A INSPECCIÓN.
° SE PROGRAMAS MONITOREO E INSPECCIÓN HASTA QUE CUMPLA.
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